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2021-13-10000291, 2021-13-10000304, 2021-13-10000298 y 2021-13-10000292 - Bolívar - 
Corporación Vida  presentada por Cristina Isabel Guzmán Noriega Representante Legal 
de la a través de correo electrónico corporacionvida2012@hotmail.com el día 3 de febrero 
de 2021.  
 
Reciban un cordial saludo, 
 
Sea lo primero indicar que respecto de las invitaciones a las cuales la Corporación Vida 
manifestó interés, 2021-13-10000291, 2021-13-10000304, 2021-13-10000298 y 2021-13-
10000292 de la Regional Bolívar, el ICBF ya se había pronunciado oficialmente, indicando que 
la selección realizada por Betto se mantenía en firme, motivo por el cual se continua con la 
decisión y se reiteran los argumentos esbozados en la comunicación remitida al correo 
electrónico corporacionvida2012@hotmail.com el día 2 de febrero de 2021.  
 
Ahora bien, una vez realizada la anterior precisión, procedemos a referirnos respecto de la 
observación presentada el día 3 de febrero de 2021 por parte de la Corporación Vida en la cual 
manifiesta que:  
 

“En Bolívar no se tuvo invitación a manifestar interés de contrato de rango 5, 
las invitaciones fueron de contratos rango 1 al 4, los operadores de rango 5 no 
teníamos grupo como competir en igualdad de condiciones.  

  
La evaluación se inicia con los operadores de rangos inferiores del 1-4, con 
puntajes mínimos de 30 Puntos, en estos rangos es donde se encuentra el 
mayor número de manifestación de interés para la suscripción de contratos, 
por lo que es muy difícil que se agoten los rangos 3 y 4 para proceder a 
efectuar revisión de las entidades habilitadas del rango 5.  

  
Con este criterio y con estas circunstancias los oferentes del rango 5 no 
tendríamos las mismas condiciones en la participación, dejándonos por fuera 
del proceso de selección como efectivamente ha ocurrido en el caso de 
Corporación Vida, vulnerándonos derechos esenciales como el derecho a la 
igualdad, artículo 13 Constitucional. Con el método aplicado, atendiendo a que 
los operadores para los rangos 1 al 4, se acomodan entre los puntajes más 
bajos, CORPORACION VIDA que supera 92 puntos, quedará siempre por 
fuera.    

  
En procura de guardar el equilibrio competitivo y en atención a la C-178/14 de 
La Honorable Corte Constitucional donde plasmó la importancia de preservar 
este derecho de igualdad, más en el caso de Colombia, como Estado Social 
de Derecho, solicitamos colocar a competir a la Operadores de rango 5, en un 
rango específico (rango 4) junto con otros operadores.   

  
La Corporación Vida es un proponente de rango 5 y durante varios años solo 
ha tenido un solo contrato por año.  
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Solicitamos igualdad de condiciones en el proceso de evaluación y escogencia 
de operadores para la contratación de Servicios De Primera Infancia, con 
diversidad de oferentes sin concentración de contratos.”  

 
El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, con el ánimo de garantizar la transparencia en la 
contratación de los servicio de bienestar familiar para la atención a la primera infancia, la 
selección objetiva y contar con los operadores idóneos, implementó la herramienta tecnológica 
de inteligencia artificial denominada BETTO, (Bienestar, Eficiencia, Transparencia, Tecnología 
y Oportunidad), que fue diseñada para facilitar los procesos de invitación, evaluación y selección 
de los operadores habilitados en el Banco Nacional de Oferentes para los servicios de 
educación inicial en el marco de la atención integral a cargo de la Dirección de Primera Infancia.  
 
El Instituto estableció un procedimiento administrativo de selección de los operadores que 
prestarán los servicios a cargo de la Dirección de Primera Infancia, en el cual se determinaron 
unos criterios de verificación y selección, así como de desempate, la modalidad de selección 
aplicable corresponde a la contratación directa conforme la normatividad que regula el tema. 
 
Por tanto, al no corresponder a procesos de selección reglados en el Estatuto General de 
Contratación Estatal y que los términos para presentación de manifestaciones de interés, 
verificación de criterios y posterior suscripción de los contratos de aporte, los criterios de 
verificación, selección y de desempate relacionados fueron establecidos mediante la Resolución 
5743 del 30 octubre 2020, modificada por la Resolución 6028 del 18 noviembre de 2020 y la 
Resolución 6694 del 16 diciembre de 2020, como se establece a continuación 
 

a.     Criterios de Verificación:   

1. Capacidad residual de contratación.   
2. Talento humano.   
3. Infraestructura.   
4. Índice de Desempeño Entidades Administradoras de Servicio IDEAS (no aplica 

para los interesados que no hayan suscrito contratos de aporte para la 
prestación de servicios de Primera Infancia).   

b.    Criterios de selección y su respectivo puntaje:  

1. Experiencia en el territorio: 20 puntos.  
2. Experiencia territorial adicional: 25 puntos.  
3. Trayectoria y sanciones: 35 puntos.  
4. Contrapartida: 20 puntos  

c.     Criterios de desempate:  

1. Valor técnico agregado  
2. Discapacidad.   
3. Sorteo.  
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Lo anterior, con el único objetivo de garantizar la trasparencia dentro de la actividad contractual 
del ICBF, y con ello, seleccionar de manera objetiva a los mejores operadores para la 
prestación del servicio a la primera infancia 
 
Así mismo, se encuentra oportuno referir a la sociedad observante lo señalado en la Resolución 
No.5743 de 2020, modificada por las Resoluciones No. 6028, 6694 de 2020, 320, 371 de 2021, 
que establece en el literal e), del artículo 1, lo siguiente: 
  
(…)  

e) Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación que soporte 
las mismas se procederá a efectuar la validación de los criterios de 
verificación, selección y los de desempate, en el evento que se requieran. Este 
procedimiento se agotará de acuerdo a cada circunscripción (municipal, 
departamental y nacional sucesivamente) y se deberá tener en cuenta a las 
entidades que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del 
contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango en cada una de 
las circunscripciones antes descritas. Para la selección de los proponentes 
que presenten manifestación de interés para la suscripción de contratos 
cuyo valor corresponda a rango 4, se deberá tener en cuenta a las 
entidades que se encuentren en rango 4 y 5. (negrilla fuera del texto) (…)  
 

 
Conforme lo anterior, si bien ninguna de las invitaciones públicas de la Regional Bolívar, 
corresponde a contratos rango 5, los habilitados en el Banco Nacional de Oferentes con 
capacidad operativa rango 5 podían participar en igualdad de condiciones en las invitaciones 
rango 4, por tanto, no es de recibo aseverar que no se les concedió la oportunidad de manifestar 
interés. Vale precisar que la Corporación Vida, pudo haber presentado su manifestación de 
interés en las invitaciones rango 4 que considerara pertinente, no obstante, no lo hizo, optando 
por presentarse sólo a invitaciones cuyo rango corresponde a 2 y 3. 
 
De igual forma, los interesados rango 5 podían manifestar interés en todas las invitaciones 
teniendo la opción de resultar adjudicatarias en el evento en que no se presentaran entidades 
ubicadas en el mismo rango de capacidad operativa del contrato a suscribirse, ya que en estos 
eventos se procedía a agotar los rangos subsiguientes.  
 
Es así que la Resolución 5743 del 30 octubre 2020 y sus modificaciones se estableció el 
procedimiento administrativo de selección de los operadores que prestarán los servicios a cargo 
de la Dirección de Primera Infancia, contemplando que para la suscripción de contratos cuyo 
valor corresponda a rango 4, se deberá tener en cuenta a las entidades que se encuentren en 
rango 4 y 5 
 
Teniendo en cuenta el procedimiento de selección establecido en las resoluciones antes 
mencionadas, BETTO procede inicialmente a evaluar las entidades que cuentan con el mismo 
rango de capacidad operativa que el contrato objeto de la IP, y si una vez agotado el rango no 
se logra la selección de la entidad, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas 
en el siguiente rango y así sucesivamente en los posteriores. 
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Motivo por el cual el procedimiento para agotar el Banco Nacional de Oferentes, con todos los 
habilitados en el mismo e ir agotando de acuerdo con la circunscripción (municipal, 
departamental y nacional) y al rango de las entidades administradoras del servicio, se realiza 
con el fin de garantizar la competencia entre iguales y aumentar la oportunidad de las 
EAS más pequeñas, sin sacrificar la calidad del servicio. 
 
Adicionalmente es importante precisar que el procedimiento administrativo señalado en el en 
la Resolución 5743 de 2020 y sus modificaciones, establecieron topes para la celebración de 
contratos con el fin de prevenir la concentración y garantizar la pluralidad de oferentes y 
contratistas en los servicios de primera infancia y con ello la garantía de los derechos de los 
niños y las niñas beneficiarios. 
 
De conformidad con lo expuesto, el ICBF ha garantizado el principio de igualdad, publicidad y 
transparencia en todo el proceso de contratación de los servicios de primera infancia, y a través 
de la plataforma tecnológica BETTO todos los ciudadanos pueden ser veedores del 
cumplimiento de los criterios de selección establecidos dentro del procedimiento administrativo 
en la Resolución 5743 de 2020 y sus modificaciones. 
 
Conforme lo anterior no se acoge la observación.  
 
 
Cordialmente, 
 

 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia     ICBF 
ICBF       
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 

HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
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(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
CC: EDDY XAVIER BERMÚDEZ MARCELIN-DIRECTOR ( E ) REGIONAL BOLIVAR 

 
Revisó: Viviana García -Contratista Dirección Contratación. 
Proyectó: Alejandra Torres Barrera- Contratista Dirección Contratación. 
 
 

https://www.icbf.gov.co/eddy-xavier-bermudez-marcelin-0

